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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AUTICULO DE OFICIO.

¡S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G ), y su augusta y Real 
familia coulinúan enel Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 4 de Agosto.

MINISTERIO
DE GRACLV Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS. 
;jh lovii! o .^im i 11

Habiendo hecho constar D. Jo* 
sé María Iparraguirre, Magistrado 
de la Audiencia de Cáceres, la 
imposibilidad física absoluta en 
que se halla para continuar en el 
servicio, la-

Vengo en concederle la jubi
lación con el haber que por clasi - 
ficacion le corresponda, y los ho- 
norer de Presidente de Sala.

Dado en San Ildefonso á 50 de 
Julio de 4866.^Eslá rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Ab
razóla.

Para la plaza de Magistrado va
cante en la Audiencia de Cáceres, 
por jubilación de D José María de 
Iparraguirre, . r ,,1,

Vengo en nombrar á D Feli
ciano Ramírez de Arellano, Ofi
cial déla Secretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia, entendién
dose que ía sirve en comisión 

por haber disfrutado de mayor 
sueldo.

Dado en San Ildefonso á 50 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 
déla Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arra- 
zola

Vengo en promover á la plaza 
de Oficial segundo, vacante en la 
Secretaria del Ministerio de Gracia 

■ y Justicia por salida de I). Felicia
no RamireZ dé Arellano á otro 
destino, á D: Mariano Soléry San 
Clémenle, Oficial primero de la 
clase de terceros de la misma Se
cretaría, y que reune todas las 
circunstancias prevenidas por las 
disposiciones vigentes.

Dado en San Ildefonso á 50 de 
Julio de 1866.=É tá rubricado 
de la Real mano.—El Ministro-de 
Gracia y Júslicia, Lorenzo Arra
zo la. ’

Negociado 1.° eclesiástico.-Circular.

limo. Sr.: A la reconocida ilus
tración de V ... no puede ocultar
se hasta qué punto ha llegado á 
ser grave la situación del Tesoro y 
el inevitable ahogo del Gobierno'; 
y qué son tales, que sin el concur 
so generoso y patriótico de lodos, 
bien pronto, á pesar del celo más 
exquisito, será imposible ocurrir 
puntual y religiosamente, si es que 
no lia empezado á serlo ya, aun á 
las atenciones más perentorias y 
sagradas, lo cual nadie deplora 
mas que el Gobierno. Por fortuna 
el concurso de todos que el mismo 
necesita y espera, y ai cual se li
mita la presénte circular, nbes uh

esfuerzo que sea imposible á las bastará el profundo eonveneimién- 
. respectivas clases que han de pres- to de la necesidad, el ejemplo de 

tarló, por masque sea sensible, su Reina y la voz de su Prelado;
Se trata, limo. Sr., de un ofeci- y espera por lo tanto que V.... di
cimiento volntario por parte de! r¡ja suya t|n aulorizr la al Cle- 

..............................jo ¿atedral; qolegi^l y parroqiÜál 
de su diócésiá, añadiendo con e'§te

estado eclesiástico, equivalente al 
descuento gradual recientemente 
impuesto por una ley á la mayoría 
de Fas ciases que perciben sus ha
beres del Tesoro. La > Corles, con 
sentimiento de mil modos expresa
do en la discusión, pero cediendo'' 
á las exigencias de la inexorable : 
necesidad, han impuesto este sa- !

leFi^io á los funcionarios del Es- 
lado. La magnánima Reina délas 
EspáñaS les ha dadoá lodos, co
mo siempre, un noble ejemplo 
que imitar. Las clases civil y mi
litar obtemperan á la ley con plau
sible resignación^ y no es posible 
suponer que el respetable Episco
pado y el benemérito Ulero, que 
nunca sé han mostrado extraños á 
los conflictos del país, dejen de 
prestar su espontánea cooperación 
en el presente, tanto más, cuanto . 
que el G obierno con fia verse por es
te medio en situación de acudir, 1 
como lo desea y es justo, á la cum
plida y puntual salisfacion de to
das la atenciones eclesiásticas Si 
el gravámen hubiera de ser no es
pontáneoel Gobierno reconoce que J 
tendría .que recurrir á la Aulori- 1 
dad Pontificia, sin que pueda du- , 
dar ni un momento de que el Pa
dre común de los fieles esjilicaria 
una vez más su acostumbrada mu
nificencia y bondades con España; 
pero esle género de mandato, aun- 
quesupremoy respetable atenuaría 
el alto mérito de la espontaneidad 
del sacrificio. El Gobierno cree 
firmemente, por. orra parle, que 
para; el respetable Clero español 

actp más un nuevo leslímdnio de 
su constante amor por el bien de

1 su país y por el mejor servicié 
de S. M.

De Real orden lo digo á V... pa
ra el ya espresado objeio. Dios 
guarde á V.... muchos años. San 
Ildefonso 51 de Julio de 1866.—
Arrazóla.
Sr.; Obispo de. tos»»

GOBIERNO
DE LA

provincia íTo Zaragoza
Circular.

Be n e f ic e n c ia .
La plaza de portero del Hos

pital de Ntra. Sra. de Gracia de 
esia capital, dotada con el haber 
anual de doscientos veinte escu
dos, se halla vacante por falle
cimiento del que la desempeñaba.

Los que deseen oblenerla di
rigirán sus solicitudes documen
tadas dentro del término de ocho 
dias queal efecto se señala á con
tar desde esta fecha, en el con
cepto de que él nombramiento que 
se haga solo tendrá el carácter de 
interino, hasta tanto qlie pueda 
proveerse en propipdad dicho car
go reunida que se halle? la Dipu
tación provincial.

Zaragoza 9 de Agosto de 1866. 
1—Antonio de Caúdalija.

M.C.D. 2022
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Circular.—Aguas.

Ha llegado á mi noticia el mal 
estado en que se encuentran al
gunas acequias y brazales de rie
gos, porque no se atiende á su 
limpia y desbroce en las épocas 
oportunas y con el cuidado y de
tenimiento debido, siendo esto 
causa de que las aguas no pue
dan correr libremente por sus 
cauces, y que se produzcan em
balses y estancamientos que ade 
más de ocasionar la rotura de los 
cajeros y perjuicios de conside
ración para ios campos fronteri
zos, son un foco perene de in
fección perjudicial en sumo gra
do á la salud pública, principal
mente si los estancamientos se 
producen en las mismas inmedia
ciones de los pueblos. Esto que 
en todas épocas lleva consigo tan 
considarables perjuicios, merece 
mirarse con doble cuidado en la 
estación que atravesamos, en la 
que de sobrevenir los calores que 
hasta boy uo se han dejado sentir, 
podrían fácilmente desarrollar al ■ 
gima enfermedad epidémica y con 
ella las consecuencias funestas 
que todos conocemos.

En ésta atención, cumpliendo 
el deber, que como autoridad ten
go de evitar estos males y preve
nirlos con las medidas que la ex
periencia oconseja, no puedome- 
nos de dirigirme á las Juntas de 
aguas de alfardas, y todas las que. 
cualquiera que sea su denomina
ción están encargadas de la Direc- ■ 
clon y gobierno de los términos 
de esta provincial y á los Ayun
tamientos que tuvieren á su enrgo 
este ramo de la administración, 
previniéndoles que en el preciso 
término de 15 dias acuerden las 
medidas oportunas para que se 
lleve á efecto la limpia de todas) 
las acequias, hasta dejar libre y 
expédito curso á sus aguas; y que 
los aprovechamientos ó riegos los 
efectúen con orden y con el agua 
indispensable para que no haya

Para los efectos prevenidos en 
la circular que se insertó en el 
Boletín oficial de esta provincia 
número 78 correspondiente al dia 
19 de Mayo de 1866, se anuncia 
á continuación los créditos no ne
gociables convertibles en deuda 
amortizable de primera clase que 
se hallan en circulación, relativos 
á esta provincia, sacados de la re
lación publicada en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 26 
de Julio á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Za
ragoza 8 de Agosto de 1866.— 
Antonio de Candalija.

Departamento de Emisión de la 
Dirección general de la Deuda pú
blica. Sección 5.*. Relación 14 
Negociado 2.*1

Nota de los créditos no ne
gociables convertibles en Deuda 
amortizable de 1." clase, que se 
hallan en circulación. .

Núm. 3062 del crédito; su va
lor 29564 rs. 22 ms. á favor de 
la Capellanía fundada bajo la invo
cación de Ntro, Sr. del Plano por 
D. Antonio Andreu, en la Cate
dral de Barbastro, provincia de

balsas ni estancamientos.
Espero que los Ayuntamientos 

y Juntas citadas secundarán con 
celo mis disposiciones y las harán 
cumplir; sino lo hicieren, dis
puesto como estoy á no tolerar en 
este particular la menor falla, les 
exigiré la responsabilidad.

Los Sres. Alcaldes darán cono
cimiento de esta circular á todas 
las Juntas de riegos de sus respec
tivos términos jurisdiccionales y 
á este Gobierno si han.cumplido 
lo que se previene, • trascurrido el 
término señalado.

Zaragoza 8 dp Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija

Zaragoza.
Núm. 5066 del id. su valor

8844 rs á favor de la capellanía 
fundada por los testamentarios de 
D. Pedro Valenzuela en la villa de 
Fuentes de Ebro, provincia de 
Zaragoza.

Núm. 5067 del id. su valor 
85585 rs 14 mi s. á favor de la 
capellanía fundada por D. Juan 
Domingo Pelegrin en la parroquial 
de Fúenles de Ebro,: provincia de 
Zaragoza,

Núm. 5075 del id. su valor 
417 rs 50 mrs. a favor del Hos
pital del Dulce nombre de Jesús 
en la villa de Ateca provincia de 
Zaragoza. •

* Circular.

LosSres. Alcaldes de esta .pro
vincia Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y demas deponien
tes de mi autoridad; procederán 
á la busca y captura del confina
do Juan de Gracia, desertor del 
presidio de Ceuta y cuyas sefias 
se espresan á continuación y en 
el caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición.

Zaragoza 6 de Agosto de 1866.
—Antonio de Gándalija. ■

Señas de Juan de Gracia.
Edad 26 años, pelo y cejas cas

taño, ojos garzos, nariz regular, 
cara ídem, barba lampiña, color 
moreno, estatura 5 pies 2 pulga
das.

M.C.D. 2022



3
Cvrcul'tr.

Habiendo desaparecido un ma
cho mular de los términos de es
ta ciudad, encargo álos Sres. Al
caldes de la provincia y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procuren indagar su paradero, y 
caso de conseguirlo me darán 
conocimiento.

■ Zaragoza 6 de Agosto de 1866.
—Antonio de Candalija. •

Señas del macho.

Tordillo, capón, tiene una se
ñal en la pala derecha, y otra 
debajo de la lengua, lleva un bul
to como una nuez entre las bari- 
llas, y donde descansa el aparejo 
tiene señales de mataduras: va 
con ramal de cadenas, un guar- 
dalomo de cuero y un esportón 
nuevo.

Establecimientos penales.

muchos años. Madrid l.° de Agos
to de 1866.—González Brabo.-

Sr. Director general de Esta
blecimientos penales. ■ .

No habiendo tenido efecto el re
mate de 12,000 mantas de lana 
para uso de los penados que exis
ten en los presidios del Reino, por 
no haber sido admisibles las dos 
únicas proposiciones presentadas 
en la subasta verificada por el an
tecesor de V. I. en 9 de Julo pró
ximo pasado, ha tqnido á bien 
mandar la Reina (q. 1). g.(que se 
convoípie para una nueva licita
ción bajo las mismas condicio
nes que sirvieron de base para la 
anterior y se publicaron en la Ga
cela de 19 de Junio último, sin 
más variación que la de que el 
plazo para la entrega de las pri
meras 4,000 mantas se verifique

UNIVERSIDAD LITERARIA

de Zaragoza.

El limo. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública con 
fecha 4 del último Julio me remi
te el siguiente anuncio.

«Está vacante en el Instituto 
provincial de Lérida la cátedra 
de dibujo lineal, de adorno y de 
figura, dolada con el sueldo anual 
de 600 escudos, la cual ha de 
proveerse por oposición como 
prescribe el artículo *208 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios ;é verificarán en 
la Universidad de Barcelona en 
la forma prevenida en el título se
gundo del reglamento de l.° de 
Mayo de 1864. Para ser admitido 
á la oposición, se necesita.—1/ 
Ser español.—2.° Tener 24 años 
de edad —3.° Haber observado 
una conducta moral irreprensible.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el térmi
no improrogame de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

á los 60 dias de haberse hecho s¡a- 
ber al con Ira lista la aprobaciou de
finitiva del remate, y los plazos de 
las entregas segunda y tercera se | 
entierulan de 30 dias en lugar de I 
los 15 dias que se fijaban en la 
segunda condic on del pliego apro
bado para la anterior subasta. Es 
al mismo li(*mpo la voluntad de 
S. M., que, atendido lo avanzado 
de la estación y el rpayor plazo que 
se concede para las entregas de 
dichas prendas, sé acorte el del 
dia en que debe verificarse la su
basta, según lo dispuesto en el 
párrafo 2.°, art. 2.1' del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios pú
blicos, señalando en su conse
cuencia el 25 del corriente mes, á 
las dos de la tarde. ..

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guorde á V. L

Programa de egercicios.

4.° Contestar á 12 preguntas 
relativas á la Geometría sacadas 
á la suerte.—2/ Dibujar en pro 
yeccion vertical y horizontal arre
glado á escala, un fragmento de 
una máquina tomado á la suerte 
onlre 5 modelos elejidos por el 
Tribunal en 2 dias á 4 horas cada 
uno.—5.9 Hacer en 4 horas la 
composición de un capitel del es -" 
tilo de arquitectura, sacada á la 
suerte entre los que designe el ¡ 
Tribunal, y desarrollar después 
esta misma composición de claro 
y oscuro en otros 5 dias á 4 ho
ras cada uno en papel blanco ó 
de color de 61 centímetros por 48. 
—4/ Copiar una figura de otra 
dibujada en 6 dias.—5.° En el 
mismo tiempo y distribuido en la 
misma forma copiar un adornó 
del yeso. • ■

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Me» de Agoeto de 4866.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 

en los dias que á continuación se espresan, para atender al su

ministro de dicho ramo. .

Lamban. =-

Días

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. müs.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

5 Zaragoza.

Paja para rellenos.

Roque Ibañez. UISkilóg. á 16 mis. á 2 rs. arb. 
id. 
id.

6
id.
id.

Pablo López.
Mariano Bachiller.

954
1224

id.
id.

id. Gregorio Beteré.

'¡cq -mW

1058 id. id.

de Agosto de 486G.=EI Administrador, NicolásZaragoza 7
B.’‘=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.V

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Agosto de 4866.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri

be, en los dias que á continuación se espresa, para atender al SU

ministro del ejército.

। Y en cumplimiento de lo pre-
I venido en el art. 8." del citado 

reglamento de L° de Mayo de 
1864, se publica en los Boletines ] 
dé las provincias de este distrito 
á los efectos oportunos.

Zaragoza 6 de Agosto de 1866.
—El Rector, Jacobo de Olleta.

7

1
5

Di as,

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

—------ -------1

1
Nombres 

de los vendedores.

'anegas cas-l 
ellanas ad

quiridas.

" F
Precio 

le cada una.

Escudos. |

•recio del cahíz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.

' ' 1 . . ,f.
Trigo

Zaragoza.
id. p oi

Manuel Bernal.
Dionisio Tobar.

325
396

3 379
3 394

11 050
11 too

ii Cebada.
, k»fm q u

1 £
Gabriel Garcia. 227 1 650 ' 5 5O0U

Paja. qq. mis. p. delaar. es.

1 W1
1 1

Rudesindo Lope; 219 j 0 869

;i U'1- Olí'! *163

Zaragoza 9 de Agosto de 1866.—El administrador, Antonio de Santiago. - 

V • B.'*—El Comisário de Guerra Inspector, Mafioz.

M.C.D. 2022



Hospital militar de Zaragoza.
Relación dF Ms compras de arli- 

cúlós-fh? mayor-consumo no con
tralados, verificadas en osle hos
pital en Julio próximo pasado.
Acede de 1.a; nombre del ven -

-• Aii;roj«.d«^8; D. Jfisé Tolosa- 
na, lO.SJuJógriimos á 0,250 id.

Garbanzos; , I mismo 505 kilo
gramos á 0/120 y 0,492 id.

Gho/i'ate; e' mismo 55,200 
a 1 escudo 505 milé

Mió de 1866.
El Adminisirador, Teodoro Du- 

cay.—V.° B.1—El Comisario Ins
pector, Julián de Echenique.

D. TuDíoteo Diez, Juez de prime
ra instancia del partido de Sos.
Mediante el presente hago sa

ber: Que en el expediente que 
pende en este Juzgado, por testi
monio del infrascrito Es|ribano, y 
deque se hará mención, he provis 
to el auto que en parte dice asi:

Por presentado este escrito con 
el despacho que se reproduce, , .
uniéndose lodo á sus anteceden- T jaUSa^°“lra .nismo Por hurl0 
tes; y fígense ediclos en los sitios "
públicos de esta villa, de la de 
balvalierra, de los pueblos de Lor- 
b^.y Villareal, y qn el Bolelin 
otrcfál de la provincia, llamando á 
jos que se creiin con derecho á las 
herencias intesladas de los difun
tos D. Vicente Melero y I). Juan 
José Lafuente curas párrocos que 
fhoron respccliVáñiéñló de los dos<1 
miados pueblos,; en los cuales fasu 
mecieron, para que en el término 
de 50 días comparezcan en esle 
Juzgado y espediente de ab-intes- 
tato promovido por D. José Mole- 

á deducirlo en forma cuyo 
termino á dé' contarse desde la 
hjácion del último de dichos 
edictos-. - —— - ——-----

Dado en la villa de Sos á 8 de 
Agosto de 1866.—Timoteo Diez. 
—1 orsu mandado, Silvestre Iso.
t > :■ ¿se

D. Juan del Pueyo y Bueno,' Juez 
7 P™61*3 instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

n„« « 6 Pásenle hago sober: 
h r!i " pag0 de Éierlas respb"8sa- 
bdOades pecuniarias procedentes 
snhr«USa SegUlda eneste ■'nzgado 
sobre tmunas, tengo acordado pro

U m 3 lnca ^rénle: '5
ledia casa y horno de pan co- 

eaíle I 6,1 13 VÍ"a de EPÍla Y s»- 
io ním3rf« marcada con el azule
jo num 56, cuya superficie se ig
nora, hndante cori la otQlfd 

propia de Francisco Soler, mayor 
y toda cilla por la derecha entran
do con casa de Mesen Ildefonso 
Simón, poij la izquierda con la de 
Mariano Farjas, y por la parle de 
alrás con corral de la casa de don 
José Maria Carpinlero, y se halla 
retasada en la cantidad de 581 0 
reales Vellón,

Para cuyo; acto se señala ebdia 
59 de los corriimles y hora de las 
diez de su mañana en ía Sala Au- 
dienda de osle Juzgado; y para 
que llegue á devido conocí miento 
del público libro el pr^níe endel público libro el presente t,u 
Zaragoza á 7 de Agosto de 1866. 
=Juan del Pueyo.=Por manda
do de S. S. Justo Almenara. v 1

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de 1.a ciu
dad de Da roca y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto, tér
mino y pregón á Francisco Casa- 
sado y Bayona, natural de Lamue- 
la, vecino de Cucalón, casado, de 
oficio pastor, para que en el tér
mino de nueve dias se presente 
en este juzgado á evacuar el tras
lado qué se le tiene conferido -en 

de ganado cabrio, pues si asi lo 
hiciere se le oirá y guardará jus
ticia, y en otro caso se seguirá la
causa en su ausencia y reveldia, 

baroca 8 de Agosto de 1866..
—Mariano Valcayo de Toro. = 
Por su mandado, Marcelino Ruiz 
de Luna.

1). Miguel López Vicitcs Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Universidad dp Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Maria Giménez y Grávalos, 
natural do Cerbera del rio Alama, 
para que en el término de nue 

' . ve dias comparezca en este juz
gado á oir una notificación en las
diligencias de ejecución de sen
tencia pronunciada en causa con
tra la misma y otra sobre lesiones 
mutuas; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dadq qn Zaragoza á 6 de Agos
to de 1866.—Miguel López Vi- 
cíles—Por su mandado, Mariano 
MolineisD ís<

D. Atanasio Tuñon, Caballero de 
la Real y distinguida órden de 
Carlos IIÍ, Auditor honorario de 
marina y Juez de primera ins-? 
tancia del Distrito de San Pa
blo de la ciudad de Zaragoza.

■ Por el presente cito Tamo y 
emplazo por segundo edicto y pre-

gon g Ensebio Meneses é : Ibaíjez rán sus solicitudes y  relaciones de 
para que en el termino de nueve j mérito documentadas, dentro del 
dias se presenf en este Juzgado; p|azo /e 50 días, al Alcalde de la 
pues pasado dicho tépmnosm ha- | ésprysada vlila, de uuien aníes 
borlo veníicado le parara el per
juicio que haya lijgpr.

Dad • en Zaragoza á 5 de Agosto 
de; — A la na si o '
Por mandado de S. S.a, Juan Do 
mingo Ambrojv 

D. Facundo López Marline-z Juez Médico cirujano dél pueblo de Fa
do primera instancia de La Al- rasdués, inserto en el Bojelin dg

ayer, queda sin efecto ni valoral.
Por el presente hagO-std>er:'que f^r no tener las fórHitó- 

cn esle mi juzgado 7 escriba^ 1 des debidas. ’ ¡

muñía y su pallido.

nía del que refrenda penden au
tos de ab-instentato instados por 
Clemente García.-y Maria Lázaro 
Y Val, cónyuges; D. Domi go 
Rodríguez y Navarro y D/ Fran
cisca Lázaro y Val, también eón-,;

1) 0 Juana Lázaro y Val 
Aínda. P| Pascual Lecina y doña 
Man líela Lázaro cónyuges, ¿gn 
Juan Lázaro y Val y  ‘D> Apolo 
n-a Fernandez de Heredia tam» 
bien cónyuges, D. Toribio Fér- 
nandez de Heredia y D.a Jost-ía 
Jjazaro y Val, asimismo cónyu
ges, lodos labradores y vecino^ de 
Lalatorao, y D. Juan Miguel Po
za y Ballesteros yD/Jacmla Lá 
zaró y Val, cónyuges, vecinos de 
Zaragoza, en solicitud /le que se 
les declare liercderos respectiva- 
menl(> de sus padres Félix Lázaro 
y Melchora Val y Poza, que falle
cieron intestados, el primero el 
día 2 de Junio último, y la segun
da el 14 de Mayo de 1862.

Y por providencia de 8 de los 
c irrienles, luye á bien mandar, ¡ 
se fijen segundos ediclos en los 
parages públicQs de esta villa, y la 
de Cala lo i-a o y s u i n s c re i o n en el 
Bolelin olicial de esta proyincia, 
llamando á los que además de los 
^presados, $e crean coq derecho 
ala herencia de los citados Félix 
y Melchora, para que en el termi
no de 20 dias comparezcan á de
ducirlo en forma, bajo apercibi
miento de que en otro caso 
patera el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunua á 9 de 
Agosto de 1866—Facundo Lo- 
pez-^De su órden Teodoro Re
quena.

a coníSTitmoYa 1
DE LUNA. . ' J |

La plaza de cirujano titular de i 
la villa de Luna, partido médico . 
de tercera clase en la provincia de I 
Zaragoza, con el sueldo fyoqnual 
de 80 escudos por la asistencia de 
los pobres, se halla vacante desde 
el dia 29 del próximo Setiembre. 
Los que deseen obtenerla, diriji- 

I espresada Alila, de (piien antes । ó de¿iiüé^podrán informai’se acer- 
I ca do las condiciones (hd contrato.

— Luna 5 de Agosto de 1866.— 
El Alcalde, Antolonio García,

kl anuncio de la 'vacante de

des debidas.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 
Organos expresums ó annoniunsg 

Música, de Conrado García.

PAMPLONA.

De 
tengo 
Mico 
mosa 
fióles

regreso de las fábricas, 
el honor de ofrecer al pú- 
una grande, variada y her- 
coleccion de Pianos espa- 
y exlrangéros, en cola, 

oblicuos y verticales; todos de 
madera Palo Sanio, y 7 octa
vas, del precio de 400Ó á 10500 
1'eah‘s, puestos de mi cuenta V" 
ru'sgo en las Estaciones de fer
ro ^arrilcs ó puertos de mar mas 
próximos á casa de los compra
dores, los que no pagarán que 
no quedéñ plenamente salisfeéhos 
de la bondad (h* los instrumentos.

También han Ih'gado órganos 
de Alexandre y Devain de Pacis 
en precios de'800 á 5500 rea
les, siendo gratis para lodo, los 
cajones y embales.

Se garantizan todos los ins 
IrumenlOs, de los defectos de 
construcción por dos años.

Las muchísimas personas que 
me han favorecido con su con
fianza en ambas Castillas, Ara
gón, Cataluña, Navarra, Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán 
de la verdad de mis ofertas.

Los que deseen más porme
nores se servirán pedirlos y se 
les dará cuantos necesiten, '

NOTA. Estoy en ajiislc con 
la pianos de mesa, usados, pro
pios para principiantes, y 
habrá en precio de 1509 á 2000 
reales, agradeciendo á los varios 
que me han pedido antes y á 
lodos los que ne esilen, se sir
van avisarme para traerlos.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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